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tante la titulación obrante en los mismos, y acep-
tándolos y quedando subrogado en ellos el rematante
sin destinarse a su extinción el precio de remate.
Podrán hacerse posturas por escrito, en la forma
y con los requisitos exigidos por la regla 14, párrafo
3.o, del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Todo postor habrá de consignar, previamente,
acreditándolo convenientemente, el 20 por 100 del
tipo de tasación, sin cuyo requisito no será admitido
a la licitación.

El precio de tasación escriturado de la finca es
de 8.580.000 pesetas, y la finca objeto de subasta
es la siguiente:

Ático, cuarta de la casa, en Esplugues de Llo-
bregat, calle Molino, 39-45, destinado a vivienda,
de superficie 47 metros cuadrados, lindante; frente,
mediante terraza, con la calle Molino; derecha, con
patio de luces y ático tercera; por la izquierda, con
finca de «Vallbar, Sociedad Anónima»; y fondo,
patio de luces y ático primera.

Tiene una cuota de participación en los elementos
comunes del inmueble de 1,86 por 100.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad
de Sant Feliú de Llobregat, en el tomo 1.818, li-
bro 214 de Esplugues, folio 118, finca número
16.573, inscripción quinta.

Y para que sirva asimismo de notificación a los
demandados, caso de resultar negativa la citación
personal, y surta los efectos oportunos, se expide
el presente en Esplugues de Llobregat a 5 de octubre
de 1998.—El Juez.—El Secretario.—51.776.$

FIGUERES

Edicto

Doña Estrella Oblanca Moral, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 4 de Figueres,

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, con el número 114/1996, promo-
vido por Caixa d’Estalvis i Pensions de Barcelona,
contra don Ángel Carreras Comas, en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
la venta en pública subasta el inmueble que al final
se describe, cuyo remate tendrá lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 11 de enero de 1999,
a las diez horas, sirviendo de tipo el pactado en
la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de
5.730.000 pesetas.

En segunda subasta, caso de no quedar el bien
rematado en la primera, el día 11 de febrero de
1999, a la misma hora, con la rebaja del 25 por
100 del tipo de la primera.

Y en tercera subasta, si no se remataran en nin-
guna de las anteriores, el día 11 de marzo de 1999,
a la misma hora, con todas las demás condiciones
de la segunda, pero sin sujeción a tipo.

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual-
quiera de las subastas, se celebrarán al siguiente
día, a la misma hora y en el mismo lugar, y en
días sucesivos si persistiere tal impedimento.

Condiciones de la subasta

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta, en primera ni en segunda
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder
a tercero.

Segunda.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con-
signar previamente el 20 por 100 del tipo expresado
en la cuenta corriente número 1655 de la oficina
de Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de la plaza de
la Palmera, de esta ciudad de Figueres, aportando
resguardo justificativo en que conste fecha y número
de procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos a la licitación.

Tercera.—Que la subasta se celebrará en la forma
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día

señalado para el remate podrán hacerse posturas
por escrito, en pliego cerrado.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre-
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva
de notificación al deudor del lugar, día y hora seña-
lados para el remate.

Que, sin perjuicio de la notificación que se lleve
a cabo en la finca hipotecada, conforme a los ar-
tículos 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, de no ser hallados en ella, este edicto servirá
igualmente para notificación al deudor del triple
señalamiento del lugar, día y hora para el remate.

Bien a subastar

Entidad número 7. Vivienda letra B, que consta
de cocina, comedor-estar, tres dormitorios, baño,
lavadero y terraza; de superficie útil 86 metros 4
decímetros cuadrados. Linda: Norte hoy Magdalena
Gironella Corominas; sur, vivienda A de esta misma
planta, caja de escalera y patio de luces, cuya uti-
lización y disfrute, en cuanto a su mitad norte, tiene
anejo esta entidad; este, calle Méndez Núñez, y oeste
Juan Salvat y patio de luces, cuyo derecho de uti-
lización y disfrute tiene anejo en parte esta finca
y en parte la entidad número 6.

Anejos: tiene anejo el derecho de utilización y
disfrute en exclusiva de la mitad norte del patio
de luces interior, de superficie 6,20 metros cuadra-
dos, y de una porción del patio de la parte posterior,
de superficie unos 12 metros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Figueres,
tomo 2.449, libro 269 de Figueres, folio 38, finca
número 14.349, inscripción segunda de hipoteca.

Y para que tenga lugar lo acordado libro el pre-
sente en Figueres a 16 de septiembre de 1998.—La
Secretaria, Estrella Oblanca Moral.—51.911.$

FIGUERES

Edicto

Doña Estrella Oblanca Moral, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número 5
de Figueres y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de juicio ejecutivo número 375/1993, promovidos,
a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima», contra «Constructa, Sociedad Anóni-
ma», en trámite de vía de apremio, en los que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado anunciar
por el presente la venta en pública subasta, por
primera vez, plazo de veinte días y el precio de
tasación que se indicará, las siguientes fincas:

Finca. Registro de Figueres. Número de finca
1.401, tomo 2.518, libro 23, folio 88.

Finca. Registro de Figueres. Número de finca
1.473, tomo 2.550, libro 26, folio 46.

Finca. Registro de Figueres. Número de finca
1.294-N, tomo 2.167, libro 27, folio 26.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en calle Terreres, número 34,
1.o, de esta ciudad, a las diez horas, el día 26 de
enero de 1999, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Las fincas señaladas salen a subasta por
el tipo de tasación en que han sido valoradas:

Finca número 1.401: 248.427.750 pesetas.
Finca número 1.294-N: 6.561.000 pesetas.
Finca 1.473: 102.002.240 pesetas.

No admitiéndose posturas que no cubran las dos
terceras partes del avalúo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar previamente, en la cuenta
de consignaciones y depósitos de este Juzgado, el
50 por 100 del precio de la tasación que sirve de
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no podrán
ser admitidos a licitación, pudiendo tomar parte en
calidad de ceder el remate a un tercero, sólo el
ejecutante.

Tercera.—Se convoca esta subasta sin haberse
suplido previamente la falta de títulos de propiedad,
estándose a lo prevenido en la regla 5.a del artículo
140 del Reglamento para la ejecución de la Ley
Hipotecaria.

Cuarta.—Que las cargas anteriores y preferentes
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis-
tentes, sin que dedique a su extinción el precio del
remate, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en las responsabilidades y obli-
gaciones que de los mismos se deriven.

Quinta.—Podrán hacerse las posturas en calidad
de ceder a un tercero el remate pero solamente
el ejecutante podrá hacerlo.

Sexta.—Se devolverán las cantidades previamente
consignadas por los licitadores para tomar parte
en la subasta, con excepción de la correspondiente
al mejor postor, salvo que, a instancia del acreedor,
se reservasen las consignaciones de los postores que
así lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de
subasta con la cantidad consignada, la cual le será
devuelta una vez cumplida la obligación por el
adjudicatario.

Séptima.—Los gastos de remate, Impuesto de
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda
a la subasta serán de cargo del rematante.

De no haber postores en la primera subasta, se
señala para la segunda el día 26 de febrero de 1999,
a las diez horas, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 por 100
de la valoración, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes.

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día
26 de marzo de 1999, a las diez horas, en la referida
Sala de Audiencias, sin sujeción a tipo.

Sirviendo la presente de notificación al deudor
en caso de encontrarse en paradero desconocido.

Dado en Figueres a 16 de septiembre de 1998.—La
Secretaria, Estrella Oblanca Moral.—51.914.$

FIGUERES

Edicto

Doña Estrella Oblanca Moral, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 4 de Figueres,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento judicial sumario de artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, con el número 3/1997, promovido
por Caixa d’Estalvis i Pensions de Barcelona (La
Caixa), contra «Construcciones Cofan, Sociedad
Limitada», en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta
el inmueble que al final se describe, cuyo remate
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz-
gado, en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 12 de enero de 1999,
a las doce horas, sirviendo de tipo el pactado en
la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de
15.213.750 pesetas.

En segunda subasta, caso de no quedar el bien
rematado en la primera, el día 12 de febrero de
1999, a la misma hora, con la rebaja del 25 por
100 del tipo de la primera.

Y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna
de las anteriores, el día 12 de marzo de 1999, a
la misma hora, con todas las demás condiciones
de la segunda, pero sin sujeción a tipo.

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual-
quiera de las subastas, se celebrarán al siguiente
día, a la misma hora y en el mismo lugar, y en
días sucesivos si persistiere tal impedimento.


